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CONIRATO AB¡ERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.IO.2O25, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et INSTIIUTO

,r^uNrqpAr DE pENsroNEs, A eurEN EN ro sucEsrvo sE tE DENoM¡nenÁ como "EL rNsT¡TUTo", RErREsENTADo EN

EsTE AcTo poR Et rNG. JUAN ANIoNro oot¡zÁltz vtuseñon, EN su clnÁcren DE DrREcfoR; y poR tA oTRA pARTE

tA PER§ONA MORAT DENOMINADA "CORPORAT¡VO PROFESIONAT INSAAI, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR Et C.

vfcron HUco mlnrfurz xrn¡¡Axotz, A eurEN EN to sucEsrvo sE tE DENolrn¡nlnÁ como "E[ pRovEEDoR", y
AcIUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENoturuanÁ corio "LAs pARTEs", [As cuALEs sE suJErAN At IENoR DE

LAs srcurENrES DEcLARAcToNES y crÁusutes:

DECTARACIONES:

I. DECLARA "EL INSTIIUIO'':

¡.1. Que es un Orgonísmo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
juídico y polrimonio propío, creodo medionle Decrelo No.874-8&10 P.E., publicodo en el Periódíco Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en Io octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CONZÁfEZ VlLl¡StÑOn, ocredito su personolidod como Direcfor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
MARCO ANION¡O BONlttA MENDOZA, el dío I0 de sepliembre de|2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondiente, octuondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivqs y oplicobles de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones,

teniendo focultodes poro representor ol lnstilulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

!.3. Que "Et INSTIIUIO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos gue se incorporen, qsícomo los del propio
Inslitulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l 414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federol de conlribuyentes es lMPS«E2sSi¡t3.

1.5. Que con fecho | 8 de diciembre de 2024, con fundomento en los ortículos 29 frocción lY , 72, 73 frocción ll y
onlepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y ortículos 29 frocción lV,70,7l inciso b). 72,73irocciónll,74 frocción ll,75y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, Subdirectoro Administrotivo, como Áreo Requirente y /
lo C.P. Mor'lo Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Molerioles, como Áreo \
Usuorio, emilieron Dictomen No.42-2024, relotivo o lo ADQUISICIóN DE MEDICAi,IENIO DE TARMACIA (tUER4/
DE CUADRO BASICO, FA¡,TANIE O EN DESABASTO) Y DE MEDICAI,IENTO ONCOTóGICO Y DE ATTAV

E§PECTAUDAD (FUERA DE CUADRO BÁS|CO, TAITANTE O EN DESABASTO) PARA Et AÑO 2025, como
odjudicoción directo, o fovor de lo persono morol "CORPORATIVO PROTESIONAL INSAAT, S.A. DE C.V.".

l.ó. Se monifiesto bojo protesto de decír verdod que se cuento con el documento que ocredito lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presente conlroto seró cubierlo conforme o lo disponibilídod presupuestol del
Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2531 y 2534, según se desprende del
Acuerdo tomodo porelH. Ayunlomiento en lo 5.O.1912024. folcomo se señolo en eloficioSRlAlATlST4l2O24
y el oficio lMl1605/2O24, emitido por Tesorer'rrc Municipol, mismos que obron en el expedienle de
controtoción respectivo, por lo que se señolo que se cuenfon con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones gue se controen por virtud de lo suscripción del
presente instrumento.
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II. DECLARA "E[ PROVEEDOR'':

ll.l. Que "CORPORATIVO PROFESIONAL INSAAI, S.A. DE C.V." es uno persono morol, sociedod legolmente
conslituido, tol y como se ocredilo con lo Pólizo No. 423, de fecho l0 de febrero de 2014, otorgodo onte lo

fe del Lic. Alejondro Burciogo Molinor, Conedor Público Número Doce poro lo Plozo del Estodo de
Chihuqhuo, inscríto en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio de Chihuohuo, bojo el Folio

Mercontil Electrónico No. 2853ó-10, de fecho l3 de febrero de 2014.

11.2. Que elC. VIC'TOR HUGO MARTINEZ HERNANDEZ. cuenlo con Focultodes Generoles poro Pleitos y Cobronzos
y Actos de Administroción, toly como lo ocredito con lo Escrituro Público No. 423, de fecho 10 de febrero
de 2014, olorgodo onte lo fe del Lic. Alejondro Burciogo Molinor, Conedor Público Número Doce poro lo
Plozo del Eslodo de Chihuohuo, inscrito en el Regislro Público de lo Propiedod y del Comercio de
Chihuohuo, bojo el Folio Mercontil Electrónico No. 2853ó-10, en fecho l3 de febrero de 2014, monifeslondo
en este octo, bojo protesto de decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido
revocodos, modíficodos ni reslringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro el de reolizor cuolquier oclo de comercio.
I

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recíbir todo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objelo del presente conlrolo, el ubicodo en Av. Teófllo Eorundo No. 3505, colonlo
Sonlo Nlño, C.P.31200, de lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

!1.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es

CPll¡102105A4, estondo olconienle delpogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohvo 2024, con No. de lromlle
No. l37l y de Proveedor No. 15245, compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 dentro de los
primeros dos meses del oño.

f1.7. Que cuento con Licencio Sonitorio 08 019 08 (X)39, expedido el 3l de ogosto de 2020, por lo que cumple
con los requisitos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,
Suplemento poro estoblecimíentos dedicodos o lo vento y suministro de medicomentos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos, lineomienlos o requisifos de operoción
emilidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos
y demós normotividod oplicoble y vígenle.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios. personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle controlo, lo que le
permife gorontizoro "EL INSIITUTO" elcumplimienlo de los obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitímidod poro suscribir el presenle.

ll.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo colizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplímiento de <¡cuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós nom@[yidqfr$BD9
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de Pensiones

I!I. DECTARAN "LAS PARIES'':

!ll.t. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento, obligándose ol tenor de los siguientes:

CTAUSULAS:

PRIMERA.. OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controlo "EL INSTIIUTO", odguiere de "EL

PROVEEDOR". o lrovés de un controto obierto, los bienes consistentes en MEDICAMENIO DE FARMACIA (FUERA DE

CUADRO BÁSrcO, rAITANTE O EN DESABASTO) y MEDTCA^¡TENTO ONCOLóGICO Y DE ArTA ESPECTALTDAD (FUERA DE

CUADRO BÁSICO. FATTANTE O EN DESABASIO), conespondienle o los Portidos 1 y 2, de ocuerdo con los

especificociones de lo cofizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presente controto como si o lo lelro se

insertose. de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA CUENTA DESCRIPCIóN
CANTIDAD

MíNlMA
CANIIDAD
MÁXIMA

1 253r
ADQUISTCTÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA (FUERA DE CUADRO

BÁSICO, FALTANTE O EN DESABASTO)
$r 00,000.00 $250.000.00

2 2534
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓOICO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁS|CO. FALTANTE O EN DESABASTO)
$r,040.000.00 $2,ó00,000.00

Debido ol objelo del confroto, es difícÍl determinor con onlicipoción y precisión los medicomentos que serón

requeridos, por lo cuol. ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos. se reolizoró investigoción de
mercodo cotizondo en el momenlo, odjudicondo o "EL PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo
ofrezco los mejores condiciones de controtoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA.- MONTO. Pqro lo odquisición de los bienes objeto del presenle conlroto se esloblecen los siguientes

montos:

PARIIDA 1: el MONTO MíNIMO o controlor seró de §100,000.00 (CIEN Mlt PESOS 00/100 M.N.) y un MONIO
MAXIMO por lo conlidod de §25O,OOO.OO (DOSCIENTOS C¡NCUENTA MIt PESOS OO/lOO M.N.).

PARTIDA 2: et MONIO MINIMO o controlor seró de §I,O4O,OOO.OO (UN MlttóN CUARENTA MIL PESOS OO/1OO

t'r.N.) y un MONIO MÁXMO por lo contidod de 52,ó00,000.00 (DOS MIttONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100
M.N.).

Dichos contidodes son netos, yo gue poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo loso
Wo, añ lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios esloblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotizoción respectivo, exceptuóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser

notificodos por "EL PROVEEDOR" o "EL !NSTITUTO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controlo lendró uno vigencio del0l de enero de2O25 ol3l de dlclembre de 2025,

hosto que se recíbon complelomente los bienes o servicios y se cumplon el totol de los obligociones pocfodos en
el mismo, o entero sotisfocción de "EL INSTIIUTO", o solvo que se determine lo terminoción onticipodo del mismo,

según lo dispuesto en esle controlo. -. 
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CUARIA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "E[ PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes. duronte el periodo
señolodo, de conformidod con los siguienles condiciones:

t. El medicomenlo solicitodo se entregoró en un plozo de 10 díos hóbiles posleriores ol envío de lo Requisición

u Orden de Compro respectivo, cuondo esto seo nolificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo nolificodo como urgenle; en esle
último coso. "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, estobleciendo
como 5 díos hóbiles el liempo límite poro no ser considerodo como incumplimienlo en el tiempo de entrego.

Eslo sin periuicio de gue "EL INSTIIUIO" determine un plozo distinto en coordinoción con "E[ PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conlroto.

2. Uno vez lronscunido el lérmino estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suminíslro de los

bienes por porte "EL PROVEEDOR", seró focultod polestolivo de "EL INSTIIUIO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INST¡TUTO" podró odguirír con cuolquier otro proveedor el producto foltonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe lolol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deduclivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomento
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "E[ INSTITUTO": Colle Río Seno número
I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los I5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "E[ INSTITUTO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo u otro circunsloncio que le hogo inutilizoble.

4. "E[ PROVEEDOR" deberó enlregor junto con los bienes, lo focluro respeclivo si es entrego totol del pedido,
o uno Remisión si se hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osí como deberó odjunlor copio de lo Orden de
Compro de "EL INSIITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto del conlroto se reolizorón por Orden de Compro o Requisición complelo,
focullod de "E[ INSTIIUIO" lo oceploción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden

con Remisión, en esle coso "E[ PROVEEDOR" deberó informor o "E[ INSTIIUTO" los molivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "E[ PROVEEDOR" o cubrir el remonenfe de los bienes no
suministrodos en el tíempo y lo formo esloblecidos por "EL INSTITUTO", sin corgo odicionol,
independientemente de si en su coso se llegoren o oplicor penos convencionoles.

ó. "EL INSTITUIO" podró soliciloro "E[ PROVEEDOR", elconje o devolución de los bienes que presenlen defectos
o simple visto. especificociones distintos o los estoblecidos en el conlroto o cuondo presenlen vicios ocullos,
debiendo notificor esto situoción o "EL PROVEEDOR" ol momento de lo enirego o bien dentro del periodo
de diez díos hóbíles síguíenfe ol momento en que se hoyon percotodo del vicio o defecto.

Poro oquellos bienes que. duronte su vido útil, es decir, ontes de lo fecho de coducidod o bien. duronte lo
vigencio del conlroto, presenten olgún defeclo o el óreo usuorio monifiesle olguno quejo en el sentido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ INSTITUTO" y se notificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los ouloridodes correspondienfes de lo molerio
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7. Cuondo los outoridodes corespondientes, notifiquen o "EI INST¡IUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohobienle, "EL PROVEEDOR" deberá subsonor dicho situocíón, medionie el
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonitorios, de colidod y seguridod
respectivos.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos señolodos en elcontroto. por lo que "EL PROVEEDOR" esloró
obligodo o conservor o lo disposición de "EL INSIITUTO" exÍstencio suficienle de los productos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que. en coso de cuolquierfoltonte de medicomenlo que no cuenle con el respoldo
de lo justificoción del loborotorio formocéutico en cuestión o trovés de uno corlo de follonte. "EL INSTITUTO"

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido por "EL INSTITUIO" y lo peno convencionol o deduclivo
conespondiente.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovorde "EL

INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reolice.

En coso de que "E[ PROVEEDOR" presenle desoboslo recunenfe de medicomento previomente cotizodo,
y no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor. 'E[ INSTITUTO" podró rescindir el controto
y hocer efeclivo lo gorontío de cumplimiento de conlroto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomentos descontinuodos de "EI
PROVEEDOR", sin eldebido soporte documenlolproveniente delloborolorio fobriconle.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomenlo direclomente del
fobriconte del medicomenlo o de su dislribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"EL INSTIIUTO" podró oceptor propueslos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmente
estoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes. lo corgo y descorgo serón o cqrgo de "E[ PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod por "E[ INSTIIUTO".

10. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo, en coso
de que elmedicomento requiero red fío.

ll. "E[ PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "Et INSIITUTO".lo onterior poro el monitoreo de lo olención y cumplimiento delobosto en
el lugor de enlrego, que ol mismo tiempo lendró lo función de enloce enlre "EL INSTITUTO" y "Et PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSTIIUIO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno olro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocio y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo disposición de 'EL !NSTIIUTO" existencio
suficiente de todos y codo uno de los produclos objeto del controto - ia=", vALtDADo
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14. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes oferlodos no seró menor o doce meses

contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTITUTO", en coso de entregor un
medicomento con coducidod menor. "EL INSIITUTO" notificoró olEnloce Ejeculivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se desconloró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deductivo conespondienle, debiendo presenlor noto de crédilo, en lo focturo inmedioto
poslerior ol incumplimiento.

"EL INSTITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cqsos que osí seo considerodo como necesorio por "EL INSTIIUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó enlregor uno "corto conje" o "E[ INSTITUIO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
INSIITUTO" por lo contidod tofoldevengodo por los bienes coducodos. Lo elección deltipo de conje seró
definido por "EL INST¡TUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenle
empoquetodos. en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble. debiendo contener el número de lole, fecho de coducidod, contidqd, rozón socioly domicilio
del fobriconle, el número de registro sonilorio otorgodo por lo S.S.A. y olros corocteístícos del producto que
"EL PROVEEDOR" considere importonte poro lo idenlificoción respectivo, previo outorizoción de "EL

!NSIITUTO".

16. En elcoso de que'Et INSTITUTO" duronle lo vigencio del controto o lo goronlío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes. en respuesto o los quejos o defectos
notificodos. de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorizoción sonitorio con
motivo de los quejos o defectos de lq clove o cloves enlregodos por "EL PIOVEEDOR", se procederó o lo
devolución del bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odminÍstrolivo del controlo.
Todos los gostos que se generen por molivo del conje o devolución conerón porcuento de "EL PROVEEDOR".

L PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
díos noluroles, contodos o portir de lo fecho de su nolificoción

17. "E[ PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de
bienes que le seon requerídos se reolice con lo seguridod, colídez, colidod y efeclividod necesorios poro el
cumplimiento de lo conlrotodo.

QUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presente controlo no se olorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "EL INSIITUTO",

según conste en el contro recibo respectivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venír ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomenlos
solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripcÍón, costo unitorio e importe tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio electróníco o fovor de "E[
PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo. en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros.
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"E[ !NSTITUTO" lendró derecho o requerirde'E[ PROVEEDOR", lodo típo de oclorociones e inclusive rechozoroquellos
recibos y/o focturos que presenten onomolíos y/u omisiones. En el coso de que existiero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "[AS PARTES", ombos se comprometen o bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmedioto dentro del plozo ocordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceptoró en colidod de soporte de focturoción, órdenes emilidos por medio distinlo ol
sistemo informotivo del "E[ INSTIIUTO", o bien oquellos que contengon modificociones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSIITUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "EL ¡NSTITUIO" informoró dicho situoción o "E[ PROVEEDOR".

SEXIA.- TARIFA PREFERENCIAI. "EL PROVEEDOR" está de ocuerdo en otorgor o "EL INSIIIUTO". uno IARIFA
PRETERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presenle controto, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho tqrifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esle conlrqto de conformidod con lo
esloblecido por "LAS PARTES".

SÉpnme.. V¡mflClC¡ó¡t. "Et INSTITUTO" podró efectuor los observociones que considere perlinentes con reloción o
lo enfrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momenlo. Cuondo "EL INSTIIUIO" delecte ineguloridodes, deberó nolificorlos o "EL PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o eltérmino ocordodo por "LAS PARTES";en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres llomodos de otención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemente de lo responsobilidod legolque
conespondo.

OCTAVA.- GARANIíA. "EL PROVEEDOR". se obligo onte "EL IN§IITUTO", o presentor o mós lordor denlro de los l0 díos
siguienles o lo firmo delcontrolo, goronlío delfiely exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnstilución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de
Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controfoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomento, por un importe
equivolente ol lO% del monto móximo totol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo,

Lo gorontío permoneceró vigente duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneomiento en coso de evicción, vicios oculfos, doños y periuicios, lo

colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrilo y según se ocredite con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óreo requirente y/o usuorio, que determine que el controlo ho sido cumplido en lodos sus lérminos,
o enlero sotisfocción de "EL INSIITUIO", poro que se inicien los trómites de su debido concelqción. uno vez que hoyo
tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

Por lo oplicoción de lq loso del0%, en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se

olorgoró considerondo el monlo móximo nelo, señolodo en los términos que onteceden.

"Et INSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío. por lo totolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguienles cosos:

o Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
¡ Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso juslificodo.
. Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento controctuol.
o Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y de",églrpgt¡iBtgO

oplicobles. 
Ú:,,_iPS o"r*u-.n,o
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En coso de rescisión de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionolol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servícios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto , el30% (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos y elprecio de los bienes seró iguololpoctodo originolmente.

En el supuesto de que el presente confroto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcentoje mencionodo en lo C!óusulo Octovo, en reloción con elmonlo modÍficodo.

Cuolquier modifícoción ol presente controto deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTIIUTO", los

instrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

suslituyo o eslé focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificocíones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos.

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCÍIVAS. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
prestoción delservicio objeto del presente controto. se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo molerio y 100 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focluro
mensuol un I % (Uno por ciento), oplicondo noto de crédito, en los siguientes supueslos:

l. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio. el óreo requirente descontoró, el costo ol que
fue odquirido con un proveedor dístinfo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de "EL
tNsTtruro".

Los des y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol 10% lDiez por cienlo) del monlo móxlmo totol
del no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplqdo en lo Clóusulo Oclovo, en dicho

o por cuolquier otro couso de incumplimiento, "EL INSTIIUIO" podró proceder o lo rescisión odminislrotivo
delconfroto en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y ControtocÍón de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez "E[ PROVEEDOR" oulorizoró o "E[ INSTITUTO" o desconlor de lo focturo respectivo, los conlidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o presentor el
documento fiscol conespondiente y de no entregorlo "EL INSTIIUTO" podró retener el pogo respectivo.

Poro delerminor lo qplicoción de lo sqnción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodos por cqso
fortuito o fueao moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnslitulo no seo impuloble o "E[ PROVEEDOR".

Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ INSIITUTO" delecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos. "EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL INSTITUIO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto eldío delpogo de los contidodes o reintegrorse. .* :9-. 
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OÉClma rnlmtnl.- fnónnOOe. Lo modificoción delplozo poctodo en elcontrolo poro lo entrego de los bienes o
lo presloción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo. fuezo moyor o cousos otribuibles o "E[
INSIITUTO", el cuol deberá dejor constoncio que ocredile dichos supuestos en el expedienle de controtoción
respeclivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉC¡fm seculoe.- n¡scls¡óN. "E[ lNsTlIuIO" podró rescindir odministrolivomente este controto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supueslo. "Et INSIITUTO'horó efectivo lo gorontío conespondienle otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL ¡NSIITUTO" podró rescindir este confrolo de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "EI PROVEEDOR" modifique o oltere suslonciolmente elobjeto delpresente contrqlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no qpegone o lo dispuesto en el presenfe

controto.
3. Por suspender ínjustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios deleclodos

por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOR" incunq en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controto.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilídod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod. y otros, 'E[ PROVEEDOR", ofecte o lesione el inlerés de "EL INSTIIUTO".

ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue lo gorontío estoblecido en elpresente conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle inslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hoslo el lMo del monto tolol delcontrolo.

lndependientemenle de lo terminoción o rescisión del conlroto onfes referido, "EL PROVEEDOR" osume lo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controto. "E[ PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL ¡NST¡IUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efecfos.

OÉClme ff ncfnl- ffnmtulclótrt llnCtpeoA. "EL INSIITUTO" podró dor por terminodo onlicípodomenle el presente

controlo por rozones de interés generol fundodos, dqndo oviso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onticipoción, de conformídod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y 

I
Controtoción de Servicios delEstodo de Chihuohuo. 

t
DÉCIMA CUARIA.- ADi¡IINISIRADOR DEL CONTRAIO. Poro efectos delpresenle controto, "E[ INSIITUTO". supervisord-,
lo prestoción del servicio o enlrego de los bienes objeto de este conlroto, o fin de que seon entregodos y reolizodos
conectomenle, nombrondo poro lol efeclo. como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TELÉFONO CORREO ETECTRóNICO

C.P. Mor'ro Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles

614200 48 00 Ext. ó23ó recmotimperOomoil.com

En generol poro odminislror y verificqr el cumplimiento del presente inslrumento, de ocuerdo con lo esfoblecido en
elortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de AdquÍsiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de
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En coso de que "EL IN§I|TUTO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio o lo enlrego de los bienes se reolizo con especificociones distinlos o los esloblecidos en esle confroto o lo
colizoción oftecido por "EL PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSIITUTO" podró proceder o rescindir
odministrotivomente el controto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios delEstodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del
presente instrumento.

"E[ PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con'EL INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOAABRE TEtÉFONO CORREO ETECTRÓNICO

lrvin Conillo 614 41409 71 cesor.romos@insoot.mx

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABTL¡DAD. Poro elcoso de que "E[ PROVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normolividod oplicoble, o en coso, cuolquier octo, omisión o incumplimiento en los términos
poclodos, por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolguier reclomocíón reolizodo en contro de "EL

INSIITUTO", en que incuno 'EL PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objelo de este
instrumento. "E[ PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esto occión se le couse o "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficioríos, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSIITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odminislrolivo o de cuolquier olro índole. que en su

coso, se ocosione. "E[ PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "E[ INSÍITUIO" los imporles que hubiere erogodo por esle motivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focturoción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSIITUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en esle inslrumento o "E[ PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL IN§TITUTO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

"LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
no entre ellos, o entre el personolde "EL INSTIIUTO" y el penonolde "E[ PROVEEDOR" por lo que "[AS PARTES",

responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol.
seguridod sociol y de cuolquíer otro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en tonlo

tro n los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo,
Ley de INFONAVIT, Leydel lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTIIUIO" no fiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loborqn bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que 'E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su contro o en conlro de "EL INSIITUTO" por lol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ !NSI]IUfO" como potrón solidorio o suslituto.

Por lo tonto "E[ PROVEEDOR" como 'EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de lipo loborol. en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de esle conlroto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

molesfio o su controporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.
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oÉC¡mt sÉpfme.- CotfloeNC¡lt¡olo. "EL PRoVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUIO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"E[ PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonles. osesores o subconlrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

oblígociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, q fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos prolejon lo informqción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o lotolmente lq informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL

PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo Iq informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente conlrolo, incluyendo, los sislemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontroto, es propiedod de'EL INSTITUTO".

"LAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlrqídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumenlo. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controlo, serón
closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osícomo en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" Se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenfe instrumento.

En coso de incumplimiento, "[AS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odministrotivos o.iudicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECI^,IA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSIITUIO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "EL PROVEEDOR" que "EL INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente confrolo, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod deltrómife que correspondo.

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios pqro lo reolizoción de los fines mencionqdos.
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doro el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción llde lo Ley del lnslitulo Municipolde Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.
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El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificocíón, Conceloción. Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ollrolomiento de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I I00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-201-

ó&00 exlensión ó259, correo eleclrónico unldod.honsporenclo@lmpe.gob.mx. o por medío de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico yylyyy.plStqjeqlsdelrq¡sp_qle_Oeta.g>lg.Ax.

Eloviso de privocidod y los combios ol mísmo serón publicodos en elportoldel lnstitulo Municipolde Pensiones, en
lo dirección electrónico www.impeweb. mpioc hih.qob. mx.

DÉCm,lA NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEDAD lNrEtECrUAt. "E[ PROVEEDOR" seró el único responsoble y por lonto se

obligo porq con "E[ INSIITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con molivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monifieslo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

v¡GÉSlMA.- RECONOC¡^,I¡ENIO CONTRACIUAT. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del presente
controlo quedo sín efecto legololguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunicoción entre eslos. yo seo
orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

vlGÉslMA PRIMERA.- cEslóN DE CONTRAIO. "LAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizocíón por escrifo de Io olro
porte.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS

PARTES" controe por virtud de lo suscripción de esle controto monifieston que octuorón como entidodes tofolmente
pendientes.

En

ni rotor empleodos o frobojodores en nombre o represenloción de su confroporte
, "[AS PARIES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro en convenio o controlo olguno,

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente inslrumenlo deberó interpretorse en el sentido de que "[AS
PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquíer olro nolurolezo.

VIGÉS¡MA TERCERA.- NOTIFICAC¡ONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjon "IAS PARTES" como
consecuenciq del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presenle conlroto.

vlGÉStMA CUARIA.- RESOIUCIóN DE CONIROVERS¡AS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpretoción y cumplimiento del presente controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS

PARTES", en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo
I25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Conlencioso Administrotivo, previslo en lo Ley de Justicio Administrolívo del Estodo
de Chihuohuo.
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vlcÉslMA auINTA.- LEelstAclóN APtlcABtE.- "LAs PARrEs" poro elcumplimiento del presenle coniroto, se obligon
o sujetorse o los lérminos, lineomientos, procedimienlos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. su Reglomento; lo Ley del Procedimienio
Administrofivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

V|GÉSIMA §ExfA.- JURISD¡CC!óN Y C9MPEIENCIA. "LAS PARTES" monifieston que en este controlo no exíste ningún
vicio del consenlimienfo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumentolegol. "tAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con compefencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicílios presenles
o futuros, o por cuolquier ofro couso.

IEIDO OUE FUE EI. PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS tAS PARTES DE tAS OBI.IGACIONES QUE POR VIRIUD DEL MISMO
CONTRAEN, LO FIRMAI{ DE CONFORMIDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHITI., ET DíA I8 DE DICIEMBRE DE 2024.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO VIttASEÑOR
DIRECTOR

c.P. srLvrA v
SUBDI

JEFA DEPARTAMENTO DE

"E[ PROVEEDOR"

lnstitato Municipat
de Pensioaes

c. vícroR HuGo
REPRESENI

"CORPORATIVO

A
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